














MINISTERIO DE
DESARROLLO RURAL Y TIERRAS

“PROYECTO DE INNOVACION PARA SISTEMAS ALIMENTARIOS RESILIENTES
(ALIANZAS RURALES – PAR III)”

CONVENIO DE PRÉSTAMO N° 9437 - BO

El Estado Plurinacional de Bolivia ha gestionado el financiamiento con el Banco
Mundial, para la implementación del Proyecto de Innovación para Sistemas
Alimentarios Resilientes (Alianzas Rurales – PAR III) y se propone utilizar parte de los
fondos de este crédito para efectuar los pagos bajo el CONVENIO DE PRÉSTAMO 9437-
BO.

El Proyecto de Innovación para Sistemas Alimentarios Resilientes (Alianzas Rurales – PAR
III) invita a los interesados a presentar ofertas o cotizaciones para el Servicio de
consultoría, como se detalla a continuación:

DESCRIPCIÓN DE LA CONSULTORIA FECHA DE
PRESENTACIÓN

HORA DE
PRESENTACIÓN CUCE

SUPERVISIÓN TÉCNICA
CONSTRUCCIÓN PUENTE VEHICULAR
JACHA PASA UOD LA PAZ - PAR III

22/09/2025 15:00 25-0047-44-1531568-3-1

La presente convocatoria se efectúa de acuerdo a las Regulaciones de Adquisiciones
para Prestatarios en Proyectos de Inversión del Banco Mundial, de Julio de 2016
revisadas en Noviembre de 2020, denominadas en lo sucesivo “Regulaciones de
Adquisiciones”. Las ofertas que superen el monto referencial también serán evaluadas.

El Documento de licitación podrá ser recabado en las oficinas del Programa
EMPODERAR Alianzas Rurales – PAR III ubicada en la Calle Emilio Lara y Calle Manuel
Rodríguez Nro. 1175, Zona Villa Fátima de la ciudad de La Paz, podrán obtener más
información adicional en las oficinas del Programa EMPODERAR en la dirección
indicada abajo en horarios de oficina de 8:30 a.m a 16:30 en horario continuo, o
descargarlos de la página: www.empoderar.gob.bo, o del Sistema de Contrataciones
Estatales (SICOES): www.sicoes.gob.bo.

Las ofertas deberán ser enviadas o entregadas en sobre cerrado en la siguiente
dirección: Alianzas Rurales – PAR III, Unidad de Coordinación Nacional UCN-PAR III en
la calle Víctor Sanjines, Edificio Barcelona Piso 1 Plaza España, ciudad de La Paz,
Bolivia, hasta la fecha y hora señala en el cuadro de este anuncio.

El contratante no será responsable por el extravío o entrega tardía de las ofertas o
cotizaciones que se hagan por correo o postal o correo electrónico, y que, por tal
motivo, serán rechazadas.

Ing. Jhonny Delgadillo Aguilar
Coordinador General
La Paz, Julio de 2025
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La AUTORIDAD CATASTRAL MUNICIPAL dependiente del 
GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE LA PAZ, dando 
cumplimiento al Art. 33, parágrafo VI, de la Ley Nº 2341 de fecha 
23 de abril del 2002 “Ley de Procedimiento Administrativo”, en 
atención a la representación e-SITR@M AC3500 de fecha 31 de 
julio del 2025 de la Autoridad Catastral Municipal y al no tener 
datos del domicilio real del administrado, corresponde que el 
presente sea publicado por EDICTO, por única vez en un órgano 
de prensa de circulación nacional mediante la cual se hace 
conocer al SR.  JORGE BRAUN BODANITZ, la Resolución 
Administrativa Nº 024/2025 Autoridad Catastral Municipal 
e-Sitram AC3500 de fecha 24 de julio del 2025, su parte pertinen-
te se desarrolla a continuación:
“(…) CONSIDERANDO.
Que, en atención a la nota presentada por la Sra. Fresia del 
Rosio Gonzales Mariaca, representante legal de los Sres. José 
Emilio Rivero Serrate y Mirtha Zenia Suarez Callau acorde al 
Testimonio Nº 528/2023 de fecha 20 de octubre del 2023, 
solicitando dejar sin efecto el Certificado Catastral 
028-004-0020-0013 a nombre del Sr. Jorge Braun Bodanitz, que 
existe en los antecedentes del departamento Nº 501 del 5to. Piso 
del edificio 6 de Agosto, la Unidad de Registro y Servicios 
Catastrales dependiente de la Autoridad Catastral Municipal, 
emite el Informe ACM-URSC Nº 273/2024 de fecha 30 de abril 
del 2024 que complementa el Informe ACM-URSC Nº 160/2024 
de fecha 20 de marzo del 2024, por el cual identifica vicios en los 
datos legales, estableciendo que corresponde técnicamente 
DEJAR SIN EFECTO los documentos del predio con  código 
Catastral 2-01-028-004-0020-05-0013, a nombre del Sr. Jorge 
Braun Bodanitz, descrito en el precitado informe.
Que, de la revisión de los antecedentes que cursan en el 
presente trámite (e-Sitram Nº AC3500) se corrobora que el Sr. 
Jorge Braun Bonaditz no se pronunció a la notificación efectuada 
por edicto para dejar sin efecto su registro técnico solicitada por 
la Sra. Fresia del Rosio Gonzales Mariaca, representante legal 
de los Sres. José Emilio Rivero Serrate y Mirtha Zenia Suarez 
Callau, al demostrarse vicios en los datos legales que señala  el 
Informe ACM-URSC Nº 273/2024 de fecha 30 de abril del 2024 
que complementa el Informe ACM-URSC Nº 160/2024 de fecha 
20 de marzo.
POR TANTO:
La Autoridad Catastral Municipal del Gobierno Autónomo 
Municipal de La Paz, en uso legítimo de las facultades conferidas 
por el Manual de Organización y Funciones del Órgano Ejecutivo 
Municipal (OEM) del Gobierno Autónomo Municipal de La Paz 
para la gestión 2025, aprobado mediante Decreto Municipal Nº 
14/2025 de fecha 18 de junio del 2025, Manual de Organización 
y Funciones (MOF) Específico de la Autoridad Catastral 
Municipal Gestión 2025, aprobado mediante Resolución 
Administrativa Nº 21/2025 de fecha 26 de junio del 2025 y demás 
disposiciones legales pertinentes.
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO los siguientes 
documentos, acorde al Informe ACM-URSC Nº 160/2024 de 
fecha 20 de marzo del 2024 complementado por el Informe 
ACM-URSC Nº 273/2024 de fecha 30 de abril del 2024:
Para la Unidad Funcional DEPARTAMENTO 501 PLANTA 5º 

PISO del edificio 6 DE AGOSTO con código catastral 
2-01-028-004-0020-05-0013
● Certificado de Registro Catastral N°00055944 (35201/2010) de 
fecha 10 de agosto de 2010, registrado a nombre de JORGE 
BRAUN BODANITZ. cód. cat. 2-01-028-004-0020-05-0013
● Reporte de Registro Catastral del Programa de Modernización 
del Catastro de Propiedad Horizontal del predio 
028000400200013, de fecha 05/08/2010.
● Formulario De Encuesta de la unidad funcional DEPARTA-
MENTO 501 Cód. Cat. 28-04-20-13 de fecha 16/05/08.
ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con la presente 
Resolución Administrativa a la Sra. la Sra. Fresia del Rosio 
Gonzales Mariaca, representante legal de los Sres. José Emilio 
Rivero Serrate y Mirtha Zenia Suarez Callau acorde al 
Testimonio Nº 528/2023 de fecha 20 de octubre del 2023 y al Sr. 
Jorge Braun Bodanitz, a realizarse en aplicación del artículo 33 
de la Ley Nº 2341, de Procedimiento Administrativo.
ARTÍCULO TERCERO.- La Unidad de Registro y Servicios 
Catastrales dependiente de la Autoridad Catastral Municipal, 
deberá dar cumplimiento con lo dispuesto en la presente 
Resolución Administrativa.
ARTÍCULO CUARTO- Forma parte indisoluble e indivisible de la 
presente Resolución, el Informe ACM-URSC Nº 160/2024 de 
fecha 20 de marzo del 2024 complementado por el Informe 
ACM-URSC Nº 273/2024 de fecha 30 de abril del 2024 e Informe 
ACM-SL Nº 376/2025 de fecha 24 de julio del 2025.”
 
De esta manera, tome conocimiento de la Resolución 
Administrativa, por el cual se deja sin efecto el Certificado de 
Registro Catastral N°00055944 (35201/2010) de fecha 10 de 
agosto de 2010, registrado a nombre de JORGE BRAUN 
BODANITZ. cód. cat. 2-01-028-004-0020-05-0013, Reporte de 
Registro Catastral del Programa de Modernización del Catastro 
de Propiedad Horizontal del predio 028000400200013, de fecha 
05/08/2010 y Formulario De Encuesta de la unidad funcional 
DEPARTAMENTO 501 Cód. Cat. 28-04-20-13 de fecha 
16/05/08, con respaldo legal en la Partida Nº 01460768 de fecha 
04/08/1998, a solicitud de la Sra. Fresia del Rosio Gonzales 
Mariaca, en representación legal de los Sres. José Emilio Rivero 
Serrate y Mirtha Zenia Suarez Callau acorde al Testimonio Nº 
528/2023 de fecha 20 de octubre del 2023.
Para que asuma defensa en sede administrativa en el plazo que 
la Ley Nº 2341 “Ley de Procedimiento Administrativo” de 23 de 
abril del 2002 le otorga, presentando toda la documentación 
técnico – legal en original o fotocopia legalizada que sustente su 
pretensión sobre el predio en cuestión, dentro el Trámite 
Administrativo (e-SITR@M AC3500) seguido ante el GOBIERNO 
AUTONOMO MUNICIPAL DE LA PAZ – AUTORIDAD 
CATASTRAL MUNICIPAL (Edificio “Tobía”, calle Potosí entre 
calles Colón y Ayacucho, mezzanine).
 
Es dado en la ciudad de La Paz, a los veintiocho días del mes de 
agosto del año 2025.

Gobierno Autónomo Municipal de La Paz
EDICTO

LO SEGUNDO.- NOTIFICAR con la presente Resolución 
Administrativa al Sr. Jorge Braun Bodanitz y a los Sres. Pablo 
Andrés Poepsel Ballivian, María Lili Antonia Poepsel Ballivian y 
Juan Luis Rodolfo Poepsel Ballivian. ARTÍCULO TERCERO.- Se 
salvaguarda los derechos de terceras personas que acrediten 
legalmente derecho propietario sobre el predio con Código 
Catastral 028-0004-0020-0029. ARTÍCULO CUARTO.- La 
Unidad de Registro y Servicios Catastrales dependiente de la 
Autoridad Catastral Municipal, deberá dar cumplimiento con lo 
dispuesto en la presente Resolución Administrativa. ARTÍCULO 
CUARTO.- Forma parte indisoluble e indivisible de la presente 
Resolución, los Informes URSC – ACM N° 184/2025 de fecha 2 
de mayo de 2025, ACM – SL N° 218/2025 de fecha 19 de mayo 
de 2025, ACM – SL N° 255/2025 de fecha 2 de junio de 2025 y 
ACM – SL Nº 386/2025 de fecha 31 de julio de 2025.”, a fin de 
que se acoja a los plazos legales establecidos en el art. 65 de la 
Ley Nº 2341 de Procedimiento Administrativo, si corresponde, 
dentro el Trámite Administrativo seguido ante el GOBIERNO 
AUTONOMO MUNICIPAL DE LA PAZ – AUTORIDAD 
CATASTRAL MUNICIPAL (Edificio “Tobía”, calle Potosí entre 
calles Colón y Ayacucho, Mezanine).
Es dado en la ciudad de La Paz, a los 28 días del mes de agosto 
del año 2025.
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La Autoridad Catastral Municipal, dando cumplimiento al Art. 33, 
parágrafo VI, de la Ley Nº 2341, de Procedimiento Administrati-
vo, de 23 de abril de 2002, corresponde que el presente sea 
publicado por EDICTO, por única vez en un órgano de prensa de 
circulación nacional mediante el cual se cita al Sr. JORGE 
BRAUN BODANITZ para que por sí, mediante apoderado legal o 
a través de sus herederos, tome conocimiento de la Resolución 
Administrativa Nº 026/2025 de 31 de julio del 2025 emitida por la 
Autoridad Catastral Municipal (SITRAM N° AJ6821) referente a la 
solicitud de dejar sin efecto los antecedentes de registro catastral 
correspondientes al Código Catastral 028-0004-0020-0029 a 
nombre del Sr. JORGE BRAUN BODANITZ, en virtud al informe 
de REPRESENTACIÓN de fecha 04 de agosto de 2025 debido a 
que no se pudo encontrar al Sr. JORGE BRAUN BODANITZ toda 
vez que se desconoce su domicilio y no se tiene registrado 
ningún dato en los sistemas informáticos sitram 24/7 y e-sitram y, 
en mérito a la Resolución Administrativa Nº 026/2025 de fecha 31 
de julio del 2025 con SITRAM N° AJ6821 emitida por la Autoridad 
Catastral Municipal, que en su parte resolutiva DISPONE: 
“ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO los siguientes 
documentos que a continuación se describen, de acuerdo a lo 
determinado en el informe URSC – ACM N° 184/2025 de fecha 2 
de mayo de 2025 emitidos por la Unidad de Registro y Servicios 
Catastrales: Certificado de Registro Catastral N° 00055960 
(35222 / 2010) de fecha 10 de Agosto de 2010, con código 
catastral 028-0004-0020-0029, a nombre de Jorge Braun 
Bonaditz con partida N° 01460768. Reporte de Registro Catastral 
en Propiedad Horizontal alfanumérico, de fecha 05/08/2010, del 
predio con código catastral 028-0004-0020-0029. Formulario de 
encuesta N° 000001 de fecha 16/05/2008, en observaciones se 
menciona que NO SE ENCONTRO AL PROPIETARIO. ARTÍCU-

LO SEGUNDO.- NOTIFICAR con la presente Resolución 
Administrativa al Sr. Jorge Braun Bodanitz y a los Sres. Pablo 
Andrés Poepsel Ballivian, María Lili Antonia Poepsel Ballivian y 
Juan Luis Rodolfo Poepsel Ballivian. ARTÍCULO TERCERO.- Se 
salvaguarda los derechos de terceras personas que acrediten 
legalmente derecho propietario sobre el predio con Código 
Catastral 028-0004-0020-0029. ARTÍCULO CUARTO.- La 
Unidad de Registro y Servicios Catastrales dependiente de la 
Autoridad Catastral Municipal, deberá dar cumplimiento con lo 
dispuesto en la presente Resolución Administrativa. ARTÍCULO 
CUARTO.- Forma parte indisoluble e indivisible de la presente 
Resolución, los Informes URSC – ACM N° 184/2025 de fecha 2 
de mayo de 2025, ACM – SL N° 218/2025 de fecha 19 de mayo 
de 2025, ACM – SL N° 255/2025 de fecha 2 de junio de 2025 y 
ACM – SL Nº 386/2025 de fecha 31 de julio de 2025.”, a fin de 
que se acoja a los plazos legales establecidos en el art. 65 de la 
Ley Nº 2341 de Procedimiento Administrativo, si corresponde, 
dentro el Trámite Administrativo seguido ante el GOBIERNO 
AUTONOMO MUNICIPAL DE LA PAZ – AUTORIDAD 
CATASTRAL MUNICIPAL (Edificio “Tobía”, calle Potosí entre 
calles Colón y Ayacucho, Mezanine).
Es dado en la ciudad de La Paz, a los 28 días del mes de agosto 
del año 2025.

Gobierno Autónomo Municipal de La Paz
EDICTO
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La Autoridad Catastral Municipal del Gobierno Autónomo Municipal 
de La Paz, en cumplimiento al Art. 33, parágrafo VI, de la Ley Nº 
2341, de Procedimiento Administrativo, de 23 de abril de 2002, en 
atención a que se desconoce el domicilio de los administrados, 
corresponde proceder a la notificación por EDICTO, por única vez 
en un órgano de prensa de amplia circulación nacional, mediante la 
cual se hace conocer a HONORATO SANCHEZ MEDINA y 
ROSARIO TRUJILLO DE SANCHEZ,, que la Autoridad Catastral 
Municipal del Gobierno Autónomo Municipal de La Paz emitió la 
Resolución Administrativa Nº 17/2025 de 30 de mayo de 2025 que 
en su parte pertinente textualmente establece: “…RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO.- CORREGIR el Artículo Primero de la 
Resolución Administrativa Nº 019/2024 de 07 de agosto de 2024 en 
cuanto al dato del Código Catastral de los mosaicos catastrales de 
fecha 28 de abril de 2017 y 08 de octubre de 2010 respectivamente 
de “código catastral 020-874-0027” a “código catastral 
002-0070-008”, debiendo quedar de la siguiente manera:  
“ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO los siguientes 
documentos de conformidad al Informe DPOUT – USC Nº 
1605/2023 de 09 de octubre de 2023, siendo ellos los siguientes:

• Certificado de Registro Catastral N° (23135/2017), de fecha 
28 de abril de 2017 con el código catastral 002-0070-0008 
registrado a nombre de Honorato Sánchez Medina y Rosario 
Trujillo de Sánchez
• Formulario Único de Registro Catastral N° 2444 con código 
catastral 002- 0070-0008 registrado a nombre de Honorato 
Sánchez Medina y Rosario Trujillo de Sánchez
• Reporte Alfanumérico de fecha 28 de abril de 2017 del predio 
con código catastral 002-0070-0008.
• Mosaico Catastral de fecha 28 de abril de 2017, del predio 
con código 002-0070-0008.
• Certificado de Registro Catastral N° (41955/2010), de fecha 
12 de octubre de 2010 con el código catastral 002-0070-0008 
registrado a nombre de Honorato Sánchez Medina y Rosario 
Trujillo de Sánchez

• Formulario Único de Registro Catastral N° 8774 con código 
catastral 002- 0070-0008 registrado a nombre de Honorato 
Sánchez Medina y Rosario Trujillo de Sánchez
• Reporte Alfanumérico de fecha 12 de octubre de 2010 del 
predio con código catastral 002-0070-0008.
• Mosaico Catastral de fecha 08 de octubre de 2010, del predio 
con código 002-0070-0008”.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Quedan firmes y subsistentes todas las 
demás disposiciones contenidas en la Resolución Administrativa 
Nº 019/2024 de 07 de agosto de 2024. ARTÍCULO TERCERO.- 
NOTIFICAR con la presente Resolución Administrativa a los Sres. 
Honorato Sánchez Medina y Rosario Trujillo de Sánchez así como 
al Sr. Juan Carlos Contreras Chavez – a realizarse en aplicación 
del artículo 33 de la Ley Nº 2341, de Procedimiento Administrativo. 
ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR el cumplimiento de la 
presente Resolución Administrativa a la Unidad de Registro y 
Servicios Catastrales dependiente de la Autoridad Catastral 
Municipal…”. Por ello que se les hace conocer los precitados 
actuados administrativos para que en el plazo que otorga el 
ordenamiento jurídico administrativo previsto por la Ley Nº 2341, 
de Procedimiento Administrativo, asuman lo que en derecho 
corresponda en el marco del debido proceso y derecho a la 
defensa presentando los recursos correspondientes previstos por 
Ley, si corresponde, adjuntando toda la documentación técnico – 
legal en original o fotocopia legalizada que sustenten su pretensio-
nes sobre el predio en cuestión, dentro el Trámite Administrativo 
e-SITRAM 3816 seguido ante el GOBIERNO AUTONOMO 
MUNICIPAL DE LA PAZ – AUTORIDAD CATASTRAL MUNICIPAL 
(Edificio “Tobía”, calle Potosí entre calles Colón y Ayacucho, 1º 
Piso).
Es dado en la ciudad de La Paz, a los veintinueve días del mes de 
agosto de dos mil veinticinco.
 

Gobierno Autónomo Municipal de La Paz
EDICTO

¡Galaxy A bajó de precio!

Dirección: Plaza Isabel La Católica, Av. Arce,
Torres Mall #2519, Zócalo 2, Local PA-11

Whatsapp: 77200074

Serie Galaxy A

ENTIDAD EJECUTORA DE CONVERSIÓN A GAS NATURAL VEHICULAR “EEC-GNV”

INVITACIÓN PÚBLICA A EMPRESAS NACIONALES
PARA PRESENTACIÓN DE EXPRESIONES DE INTERÉS

GESTIÓN 2025
EEC-GNV-CBEE-EI-Nº 002/2025

La Entidad Ejecutora de Conversión a Gas Natural Vehicular creada mediante Decreto Supremo 0675 de 20 de octubre
de 2010, en el marco de la normativa que rige su funcionamiento, invita públicamente a empresas nacionales
legalmente establecidas en Bolivia a presentar sus Expresiones de Interés.

1. OBJETIVO: Determinar la existencia o inexistencia de kits de inyección secuencial para conversión a GNV en el
mercado Nacional.

2. PLAZO LÍMITE PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS EXPRESIONES DE INTERÉS:

DETALLE FECHA LÍMITE HORA LÍMITE
ADQUISICIÓN DE KITS DE INYECCIÓN SECUENCIAL PARA CONVERSIÓN A GNV 12/05/2025 11:00 am

3. INSTRUCCIONES GENERALES: Los proponentes interesados deberán presentar documentos y propuesta técnica
según lo establecido en el Documento Base de Expresiones de Interés, además de la Garantía de Seriedad de
Participación (original) con carácter renovable, irrevocable y de ejecución inmediata a primer requerimiento,
equivalente al 0.5% de su propuesta económica.

El Documento Base de Expresiones de Interés estará disponible a partir del 24 de abril de 2025 en las oficinas de la
EEC-GNV ubicadas en la Calle Campos N.º 233 entre Av. Arce y 6 de Agosto, Piso 4to, así también, podrá ser
descargado de las siguientes páginas web: https://www.eecgnv.gob.bo y https://www.hidrocarburos.gob.bo.

4. ACLARACIÓN A LOS INTERESADOS: La presentación de Expresiones de Interés por parte de los proponentes no
genera ningún derecho, adjudicación o interés legítimo respecto a la adquisición de los bienes solicitados.

5. LUGAR DE PRESENTACIÓN: Los interesados deberán presentar sus Expresiones de Interés en sobre cerrado en oficina
central de la EEC-GNV ubicada en la Calle Campos Nº 233 entre Av. Arce y 6 de Agosto, zona San Jorge, La Paz –
Bolivia.

6. CONSULTAS: Los interesados podrán realizar consultas a los correos: psalinas@eecgnv.gob.bo y
dlinares@eecgnv.gob.bo, hasta horas 14:00 del día 29 de abril de 2025.

7. REUNIÓN DE ACLARACIÓN: Las consultas tendrán respuesta en la reunión de aclaración a efectuarse el día 30 de
abril de 2025 a horas 15:00 en la oficina central de la EEC-GNV, asimismo mediante enlace:
https://meet.google.com/rzd-msgj-kje

La Paz, abril de 2025
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La Autoridad Catastral Municipal del Gobierno Autónomo Municipal de La Paz, en cumplimiento al Art. 33, parágrafo VI, de la Ley Nº 2341, 
de Procedimiento Administrativo, de 23 de abril de 2002, en atención a que se desconoce el domicilio de los administrados , corresponde 
proceder a la notificación por EDICTO, por única vez en un órgano de prensa de amplia circulación nacional, mediante la cual se hace 
conocer a MARIA LUISA PATIÑO ZUAZO y VIVIN LIZABETH MARIA REYNOLDS PATIÑO, que la Autoridad Catastral Municipal del 
Gobierno Autónomo Municipal de La Paz dentro del trámite de solicitud de Dejar Sin efecto planteado por la Caja Nacional de Salud con Hoja 
de Ruta e-SITRAM 68316, emitió el Informe ACM-SL Nº 182/2025 de 23 de abril de 2025 mismo que en su parte pertinente textualmente 
establece: “…III.ANÁLISIS … BIEN INMUEBLE DEMANDADO DENTRO DEL PROCESO CIVIL ORDINARIO NUREJ: 204002447; 
JUZGADO PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL SEXTO; EXPEDIENTE: REYNOLDS c/ TEJERINA De la revisión de la documentación presenta-
da por la Caja Nacional de Salud mediante memorial de 17 de julio de 2024 (e-SITRAM AG11961), cursa antecedentes procesales 
correspondientes al expediente del proceso civil ordinario seguido por VIVIAN LIZABETH MARIA REYNOLDS PATIÑO contra la CAJA 
NACIONAL DE SALUD sobre NULIDAD PARCIAL DE CONTRATO DE COMPRA VENTA, identificándose los siguientes aspectos legales:
Mediante Resolución Nº 06/2023 de 9 de enero de 2023 emitido por el Juez Público Civil y Comercial Sexto – Capital se resuelve: “…III. 
PARTE RESOLUTIVA. POR TANTO: Sin entrar en mayores consideraciones de orden legal el JUEZ PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL 
SÉPTIMO de esta capital en mérito a los argumentos y fundamentos expuestos y en primera instancia declara PROBADO el incidente de 
nulidad interpuesto por la Procuraduría General del Estado ANULANDO OBRADOS hasta el vicio más antiguo determinando que el suscrito 
Juez ha encontrado vicios de nulidad en la presente causa por ello dispone la nulidad de obrados hasta la demanda que se encuentra a fs. 
51 al 59 de obrados tomando en cuenta que la Constitución Política del Estado ha referido que la Procuraduría General del Estado es la 
institución de representación jurídica pública que tiene como atribución promover defender y precautelar los intereses del Estado la 
Constitución Política del Estado es una norma de estricto cumplimiento de todo ciudadano boliviano por ello teniendo pleno conocimiento de 
la existencia de la Procuraduría General del Estado que es defensora de los bienes del Estado toda persona al interponer una demanda 
debe ser promovida en principio contra la Procuraduría General del Estado.
En ese entendido habiéndose emitido el auto interlocutorio definitivo, con el mismo se pone en conocimiento tanto a la parte demandante 
así como también a la parte demandada y a la Procuraduría General del Estado…”  
Se ha declarado la expresa ejecutoria de  la Resolución Nº 06/2023 de 9 de enero de 2023 que cursa a fs. 410-412 del expediente del 
proceso judicial, mediante Auto de 27 de enero de 2023 de fs. 420 del expediente. Dicho Auto interlocutorio ha sido notificado a las partes 
procesales: Vivian Lizabeth María Reynolds Patiño, Procuraduría General del Estado y Caja Nacional de Salud conforme se evidencia de 
las diligencias de notificación de fs- 421-422 del expediente judicial.
Considerando los alcances de la Resolución Nº 06/2023 de 9 de enero de 2023, la Sra. Vivian Lizabeth María Reynolds Patiño mediante 
memorial presentado en fecha 24 de mayo de 2023 reitera demanda ordinaria mediante la cual solicita ante la autoridad jurisdiccional lo 
siguiente:
“…1) La NULIDAD PARCIAL del Contrato de Compraventa, expresado en el Testimonio Nº 050/1958 de 27 de junio de 1958, otorgado por 
el Notario Juan Mendieta Moscoso.
2) La nulidad de la inexistente Minuta probablemente suscrita por mi madre Maria Luisa Patiño Zuazo de Reynolds, sin licencia de mi padre, 
Freddy Reynolds Eguia, y sea únicamente sobre la parte que le corresponde como vendedora de 17.051 m2 de terreno.
3) La nulidad de la Minuta, por contener en su Cláusula Cuarta una supuesta venta de derechos expectaticios, inexistentes y nо determina-
dos, y por comprometer la venta de aires de río, todo según los fundamentos expuestos en esta demanda.
4) La nulidad parcial de la Escritura Pública Nº 50/1958 de fecha 27 de junio de 1.958, otorgada por el Notario de Fe Pública Dr. Juan 
Mendieta Moscoso, en lo que hace a la venta viciada de 17.051 m2, suscrita por Maria Luisa Patiño Zuazo de Reynolds, por falta de licencia 
de su esposo Victor Freddy Reynols Eguía.
5) La nulidad parcial de la Partida N° 501, Fojas N° 510 del Libro 1° "C" de 01 de julio de 1.958, ordenando a la oficina de Derechos Reales 
de la ciudad de la Paz, practique las siguientes modificaciones en los registros:

• La anulación del registro de la venta 17.051 m2, comprendidos en el Testimonio N° 50/1958 de fecha 27 de junio de 1.958, otorgado 
por el Notario de Fe Pública Dr. Juan Mendieta Moscoso, arrastrando esa anulación a la actual Matrícula Nº 2.01.0.99.0132097.

• La rehabilitación de la Partida 906, Fojas 955, del Libro Primero "C" de 1.954, bajo la cual tenia registrado su derecho de propiedad 
la señora, Maria Luisa Patiño Zuazo de Reynolds, actualmente MARIA LUISA PATIÑO ZUAZO Y sea, con la inclusión de 17.051 m2.

6) Condenar al abogado Pedro Gualberto Loyola a la reparación de daños, por haber ejecutado un deslinde con la Caja Nacional de Salud, 
sin que esta cuente con derecho de propiedad perfecto sobre los terrenos deslindados. Los daños, deberán ser calificados en ejecución de 
sentencia...”.
Mediante Auto de 30 de mayo de 2023 (fs. 506 de obrados) el Juez Público Civil y Comercial 10º emitido por la autoridad jurisdiccional se 
establece imprecisiones en la demanda en cuanto a los hechos expuestos y el derecho invocado adecuando la misma al contenido del Art. 
110 núm. 5,6,7,8 y 9 del Código Procesal Civil que son descritas en el citado Auto interlocutorio que cursa a fs. 506 del expediente.
Dándose por notificada con el precitado Auto de 30 de mayo de 2023 (fs. 506 de obrados), la demandante mediante memorial presentado 
en fecha 25 de julio de 2023 (fs. 523-526 del expediente judicial) expone, según la redacción de dicho memorial, el cumplimiento a  las 
observaciones del precitado Auto. Al mencionado memorial se adjunta, entre otros, documentos, la fotocopia simple de:

a) Certificado de Registro Catastral Nº 8624/2020 emitido en fecha 20 de febrero de 2020 correspondiente al predio con Código 
Catastral Nº 2-01-044-0078-0002-0000 que contempla como titular a la Sra. Maria Scarlett Aliaga Morro con respaldo legal en la 
Matrícula de Folio Real 2.01.0.99.0242095. (fs. 522).
b) Certificado de Registro Catastral Nº 9307/2020 de 27 de febrero de 2020 correspondiente al predio con Código Catastral Nº 
2-01-044-0078-0001-0000 que contempla como titular a la Caja Nacional de Salud con respaldo legal en la Matrícula de Folio Real 
2.01.0.99.0132097. (fs. 522)

En respuesta a dicho memorial (fs. 523-526) mediante Auto de 27 de julio de 2023 la autoridad jurisdiccional dispone para la parte 
demandante que se cumpla a cabalidad con lo dispuesto a fs. 506 de obrados, además establece que sin perjuicio a lo determinado, dicha 
parte procesal deberá además dar cumplimiento a lo señalado por el parágrafo II del Art. 111 del señalado procedimiento precisando los 
hechos que quiere demostrar la demandante con cada una de las pruebas señaladas. Mediante memorial presentado en fecha 13 de 
septiembre de 2023 (fs. 531-533) la demandante determina el petitorio de la demanda en los siguientes términos:
“1. La nulidad de la venta de 17.051 m2 de terreno, ubicado entre lan calles 14 y 15 de la zona de Calacoto y Avenida Costanera de la misma 
zona Calacoto hecha por mi madre, Maria Luisa Patiño Zuazo de Reynolds, a favor de la Caja Nacional de Seguridad Social.
2. Se declare la nulidad de la Minuta, de compraventa, suscrita entre Maria Luisa Patiño Zuazo de Reynolds y Luis Bedregal Rodo y Ernesto 
Clavijo, en representación legal de la Caja Nacional de Seguridad Social.
3. Declarar la nulidad parcial de la Escritura Pública N° 50/1958 d fecha 27 de junio de 1.958, otorgada por el Notario de Fe Pública Dr. Juan 
Mendieta Moscoso.
4. Declarar la nulidad del registro practicado en la Oficina de Derechos Reales a favor de la Caja Nacional de Seguridad Social, bajo la 
Partida Nº 501, Fojas N° 510 del Libro 1º "C" de 01 de julio de 1.958, actual Matricula 2.01.0.99.0132097 VIGENTE, con la consiguiente 
rehabilitación de la Partida 906, Fojas 955, del Libro Primero "C" de 1.954…”.
En respuesta al precitado memorial la Autoridad Jurisdiccional emitió el decreto de fecha 15 de septiembre de 2023 (fs. 533 vta.) mediante 
el cual dispone. “….Cumpla con lo anteriormente dispuesto y se dispondrá lo que corresponda”. Las observaciones establecidas por la 
autoridad jurisdiccional han sido atendidas por la parte demandante mediante memorial presentado en fecha 27 de septiembre de 2023 y 
memorial de 16 de octubre de 2023, a lo cual mediante Auto de fecha 18 de octubre de 2023 (fs. 536) del expediente judicial se dispone lo 
siguiente: “…VISTOS: De los antecedentes procesales, lo expuesto en el memorial que antecede y bajo el lineamiento de acceso a la 
justicia, se ADMITE la demanda civil ordinaria interpuesto por Vivian Elizabeth María Reynolds Patiño, en cuanto hubiere lugar en derecho 
y córrase en TRASLADO a: LA CAJA NACIONAL DE SALUD, representado legalmente por su Gerente General UZZIEL BORIS CLAURE 
IGNACIO; De igual forma córrase en traslado al PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO; PEDRO GUALBERTO LOYOLA EYZAGUIRRE 
en su calidad de apoderado de MARIA LUISA PATINO ZUAZO y a MARIA LUISA PATINO ZUAZO en su calidad de Tercero Interesado, para 
que previa su citación y emplazamiento, asuman defensa y respondan a la demanda y adjunte toda la prueba que obre en su poder dentro 
del plazo de treinta (30) días, de conformidad a los arts. 370, en relación a les arts. 125, 126 у 363 p. III, concordante con el art. 116 todos 
del Código Procesal Civil, bajo alternativa de proseguir el proceso en su rebeldía…”. Auto que ha sido notificado a las partes conforme se 
evidencia de los formulario de Citaciones y Notificaciones cursantes a fs. 537,539 y 542 de obrados.
Mediante memorial de 8 de febrero de 2024 la Procuraduría General del Estado se apersona, opone excepciones previas siguientes: a) 
Excepción de incompetencia; b) Excepción de incapacidad de la parte demandante; c) Excepción previa de falta de legitimación o interés 
legítimo en la parte actora; d) Excepción de demanda defectuosa; Asimismo, mediante el precitado memorial Contesta negativamente a la 
demanda en mérito a los fundamentos desarrollados en dicho memorial y cuyo petitorio expresamente señala”: “…V. PETITORIO. En 
consecuencia señor juez bajo los fundamentos de hecho y de derecho expuestos solicitamos a su autoridad en audiencia preliminar que su 
autoridad convoque DECLARE IMPROBADA la demanda ORDINARIA DE NULIDAD DE DOCUMENTO, sea previa las formalidades de 
Ley…”.
Mediante Decreto de 14 de febrero de 2024, el Dra. Ximena Jimenes Chura, Juez Público Civil y Comercial Sexto dispone TRASLADO de 
las excepciones opuestas.
Por otra parte, entre las piezas procesales pertinentes relacionadas al objeto del presente análisis, se identifica el memorial presentado por 
la Procuraduría General del Estado ante el Juzgado Público Civil y Comercial Sexto en fecha 26 de abril de 2024  mediante el cual al amparo 
del artículo 247 del Código Procesal Civil solicita textualmente lo siguiente:”…Por la norma citada y también de conformidad al Art. 248 y la 
disposición transitoria décima del Código Procesal Civil SOLICITAMOS a su autoridad declarar la “EXTINCIÓN DE INSTANCIA” conforme 
procedimiento por el tiempo transcurrido, sea con las formalidades de Ley…”. Conforme a la documentación proporcionada por la Caja 
Nacional de Salud se determina que la misma NO ha sido resuelta por la autoridad jurisdiccional. Conforme a lo descrito precedentemente 
se identifica los siguientes aspectos correspondientes al Proceso Ordinario referido:

a) Proceso Judicial: Proceso civil ordinario seguido por VIVIAN LIZABETH MARIA REYNOLDS PATIÑO contra la CAJA NACIONAL 
DE SALUD sobre NULIDAD PARCIAL DE CONTRATO DE COMPRA VENTA que se sustancia ante el Público Civil y Comercial Sexto 
del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz; NUREJ: 204002447; expediente caratulado: REYNOLDS c/ TEJERINA.
b) Demandante: VIVIAN LIZABETH MARIA REYNOLDS PATIÑO.
c) Demandado: 1) CAJA NACIONAL DE SALUD, 2) PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO.
d) Estado de proceso judicial: Con auto de admisión de demanda notificado a las partes procesales, oposición de excepciones 
previas y contestación de demanda.
e) Reconvención: No se ha opuesto reconvención a la demanda.
f) Peticiones pendientes de resolución: Pendiente de resolución la solicitud sobre petición de “extinción de instancia”, planteada por 
la Procuraduría General del Estado mediante memorial presentado en fecha 26 de abril de 2024.
g) Sentencia: NO CUENTA CON SENTENCIA EJECUTORIADA.

BIEN INMUEBLE OBJETO DEL PROCESO JUDICIAL ORDINARIO
De la revisión de los antecedentes del proceso judicial descrito precedentemente contrastado con la solicitud Dejar Sin efecto el registro 
catastral del precio con Código Catastral 044-0078-0002-0000 y el Sistema de Información Territorial (SIT.v2) del Gobierno Autónomo 
Municipal de La Paz corresponde señalar lo siguiente:
El bien inmueble objeto del proceso judicial deviene del Testimonio N° 50/1958 de Escritura Pública de 27 de junio de 1958 de venta real y 
perpetua de la superficie de 18451.- m2 que realizaron los señores MARIA LUISA PATIÑO ZUAZO DE REYNOLDS y JULIO PATIÑO 
SANCHEZ BUSTAMANTE en favor de la entonces Caja Nacional de Seguridad Social actual CAJA NACIONAL DE SALUD y que conforme 
se expone en el memorial de fecha 17 de julio de 2024 comprende además lo establecido en la cláusula Cuarta de la Escritura Pública 
citada precedentemente que establece lo siguiente: “…CUARTA.- … Se aclara así mismo que esta compra - venta comprende los derechos 
expectanticos de los vendedores sobre la línea de seguridad establecida por la municipalidad en el extremo sud de la propiedad y sobre 
los terrenos que pudieren ganarse en los en los aires del Rio Seco próximo a entubarse….”. Dicha transferencia ha sido registrada en la 
oficina de Derechos Reales bajo la Partida Computarizada 01093090 actualmente la Matrícula de Folio Real N° 2.01.0.99.0132097. En ese 
marco, conforme a lo explicado en el Informe DPOUT-USC N° 1195/2022 de 6 de octubre de 2022 complementado mediante Informe 
ACM-URSC N° 0765/2024 de 16 de octubre de 2024, el área de análisis comprende los siguientes predios:

a) Predio con Código Catastral 044-0078-0001-0000 que contempla el Certificado de Registro Catastral N° 48167/2024 de 24 de 
septiembre de 2024 con respaldo de registro legal con una superficie de 18451 m2 de la Matrícula de Folio Real N° 
2.01.0.99.0132097 que contempla como titular a la Caja Nacional de Salud (CNS), conforme a SIT.v2.
b) Predio con Código Catastral 044-0078-0002-0000, que contempla en registro inicial al Certificado de Registro Catastral 8624/2020 
de 20 de febrero de 2020 con respaldo legal con una superficie de 1985,16 m2 de la Matrícula de Folio Real Nº 2.01.0.99.0242095 
que contempla como titular a la Sra. Maria Scarlett Aliaga Morro. Posteriormente, conforme a Testimonio de Escritura Pública Nº 
757/2021 de 22 de septiembre de 2021 de compraventa suscrita por la Sra. Maria Scarlett Aliaga Morro y Folio Real correspondiente 
se actualiza el registro técnico a través del Certificado de Registro Catastral 28123/2022 de 24 de mayo de 2022 actualizando la 
titularidad del registro técnico a favor de la Empresa Constructora Inmobiliaria ALMAGOR LTDA.

… IV.CONCLUSIONES 4.1.- De la revisión del Informe DPOUT-USC Nº 1195/2022 de 6 de octubre de 2022, DPOUT-USC Nº 1839/2023 
de 14 de noviembre de 2023 e Informe ACM-URSC Nº 0765/2024 se identifica, entre otros aspectos, como objeto de análisis técnico al 
Certificado de Registro Catastral Nº 8624/2020 de 20 de febrero de 2020 que contempla como titular a la Sra. Maria Scarlett Aliaga Morro, 
sin embargo, el Informe DPOUT-AL Nº 0286/2022 de 16 de noviembre de 2022 omite recomendar la notificación a la citada Sra. Maria 
Scarlett Aliaga Morro.
4.2.- En atención a los alcances del Auto de fecha 18 de octubre de 2023 (fs. 536) del expediente judicial correspondiente al proceso civil 
ordinario con NUREJ: 204002447 y el artículo 12 de la Ley N° 2341, asimismo, a efectos de no vulnerar el principio del debido proceso, 
principio de imparcialidad y derecho a la defensa,  corresponde NOTIFICAR con el presente informe a la Sra. VIVIAN LIZABETH MARIA 
REYNOLDS PATIÑO y a la Sra. MARIA LUISA PATINO ZUAZO en su calidad de terceros interesados.
4.3.- Conforme a lo solicitado por la Caja Nacional de Salud mediante Otrosí 1° del memorial de 17 de julio de 2024 corresponde 
NOTIFICAR con el presente informe a la Procuraduría General del Estado.
4.4.- En atención a los antecedentes del expediente judicial correspondiente al proceso civil ordinario con NUREJ: 204002447 el bien 
inmueble objeto del proceso judicial ordinario señalado comprende los predios con Catastral 044-0078-0001-0000 y Código Catastral 
044-0078-0002-0000.
4.5.- El punto III (PARÁMETROS RESPECTO A DERECHO PROPIETARIO) numeral 2 de la Directrices Operativas para el Registro 
Catastral y Otorgación de Certificados Catastrales aprobadas por Resolución Ejecutiva Nº 342/2012 de 23 de octubre de 2012 establecen 
lo siguiente: “…III. PARÁMETROS RESPECTO A DERECHO PROPIETARIO… 2. No se procesarán solicitudes de certificación catastral a 
favor del interesado cuando: …Se disponga por Orden Judicial expresa, o por disposición municipal (ordenanza, resolución, decreto, u otra) 
emitida por autoridad competente que expresamente así lo establezca, o que disponga lo contrario (levante la condición). Normativa que 
no ha sido invocado por las partes dentro del presente trámite.  
V.RECOMENDACIONES.
Considerando lo desarrollado en el presente informe, a efectos de evitar nulidades posteriores y con carácter previo a ingresar al fondo del 
análisis respecto de la solicitud efectuada por la Caja Nacional de Salud como entidad pública y encontrándose involucrado un predio de 
propiedad del Estado, se recomienda:
5.1. En atención a los alcances del Auto de fecha 18 de octubre de 2023 (fs. 536) del expediente judicial correspondiente al proceso civil 
ordinario con NUREJ: 204002447 y a efecto de no vulnerar el principio del debido proceso, principio de imparcialidad y derecho a la 
defensa,  se recomienda NOTIFICAR con el presente informe a la Sra. VIVIAN LIZABETH MARIA REYNOLDS PATIÑO y a la Sra. MARIA 
LUISA PATIÑO ZUAZO en su calidad de terceros interesados conforme lo dispone el artículo 12 de la Ley N° 2341 de 23 de abril de 2002, 
para que en el plazo de treinta (30) días hábiles administrativos siguientes a su notificación emitan el pronunciamiento correspondiente.
5.2. NOTIFICAR con el presente Informe, Informe DPOUT-USC Nº 1195/2022 de 6 de octubre de 2022, DPOUT-USC Nº 1839/2023 de 14 
de noviembre de 2023, Informe ACM-URSC Nº 0765/2024 y la Nota CITE:1994 de 7/09/2022 a la Sra. MARIA SCARLETT ALIAGA MORRO 
para que en el plazo de treinta (30) días hábiles administrativos siguientes a su notificación – a realizarse en aplicación del artículo 33 de 
la Ley Nº 2341, de Procedimiento Administrativo –, y a efecto de no vulnerar el principio del debido proceso, principio de imparcialidad y 
derecho a la defensa, la persona notificada:

• Emita pronunciamiento correspondiente respecto a la solicitud planteada por la Caja Nacional de Salud planteada mediante Nota 
CITE: 1994 de 7 de septiembre de 2022 (Hoja de Ruta e-SITRAM 68316).

• Presente la documentación correspondiente que respalde su pronunciamiento en original o fotocopia legalizada.
5.3. NOTIFICAR con el presente Informe a la CAJA NACIONAL DE SALUD (CNS) para que en el plazo de treinta (30) días hábiles 
administrativos siguientes a su notificación – a realizarse en aplicación del artículo 33 de la Ley Nº 2341, de Procedimiento Administrativo 
–, y a efecto de no vulnerar el principio del debido proceso, principio de imparcialidad y derecho a la defensa, la citada Entidad remita a la 
Autoridad Catastral Municipal la documentación técnico – legal en original o fotocopia legalizada, o emita pronunciamiento, según 
corresponda, sobre los siguientes puntos: 

a) Sentencia Ejecutoriada o en su defecto Informe con documentación de respaldo respecto al estado actual del Proceso civil 
ordinario seguido por VIVIAN LIZABETH MARIA REYNOLDS PATIÑO contra la CAJA NACIONAL DE SALUD sobre NULIDAD 
PARCIAL DE CONTRATO DE COMPRA VENTA que se sustancia ante el Público Civil y Comercial Sexto del Tribunal Departamental 
de Justicia de La Paz; NUREJ: 204002447.
b) Aclare los aspectos de carácter técnico y/o legal que han motivado a la Caja Nacional de Salud solicitar a la Autoridad Catastral 
Municipal la actualización su Registro Técnico en los términos establecidos por el Certificado de Registro Catastral N° 48167/2024 
de fecha 24 de septiembre de 2024 con una superficie técnica de 18451 m2, es decir nuevamente con una superficie inferior a la 
superficie técnica inicial registrada, asimismo, en fecha posterior a la solicitud de Dejar Sin efecto de la Caja Nacional de Salud 
contenida en la Nota CITE: 1994 de 7 de septiembre de 2022 y estando en curso la solicitud de Dejar sin Efecto.

5.4. INSTRUIR a la Unidad de Registro y Servicios Catastrales dependiente de la Autoridad Catastral Municipal a que en el procesamiento 
de toda solicitud de Certificado de Registro Catastral inmersa dentro del área sujeta a la controversia judicial correspondiente a los predios 
con Código Catastral 044-0078-0001-0000 y Código Catastral 044-0078-0002-0000, además del cumplimiento de los requisitos estableci-
dos por la normativa municipal vigente, deberá observar el punto III (PARÁMETROS RESPECTO A DERECHO PROPIETARIO) de las 
Directrices Operativas para el Registro Catastral y Otorgación de Certificados Catastrales aprobadas por Resolución Ejecutiva Nº 342/2012 
de 23 de octubre de 2012.
5.5. NOTIFICAR a la Empresa Constructora Inmobiliaria ALMAGOR LTDA. con el presente Informe y el Informe ACM-URSC Nº 0765/2024 
en aplicación del artículo 16 inciso d) y artículo 33 de la Ley Nº 2341 de 23 de abril de 2002.
5.6. Conforme a lo solicitado por la Caja Nacional de Salud mediante Otrosí 1° del memorial de 17 de julio de 2024 y en aplicación del 
principio de transparencia prevista por el art. 232 de la C.P.E., se recomienda NOTIFICAR con el presente informe a la Procuraduría 
General del Estado y sea con nota de atención correspondiente…”. Por ello que se les hace conocer los precitados actuados administrati-
vos para que en el plazo que otorga el ordenamiento jurídico administrativo previsto por la Ley Nº 2341, de Procedimiento Administrativo, 
asuman lo que en derecho corresponda en el marco del debido proceso y derecho a la defensa presentando el pronunciamiento correspon-
diente previstos por Ley, si corresponde, adjuntando toda la documentación técnico – legal en original o fotocopia legalizada que sustenten 
su pretensiones sobre el predio en cuestión, dentro el Trámite Administrativo e-SITRAM 68316 seguido ante el GOBIERNO AUTONOMO 
MUNICIPAL DE LA PAZ – AUTORIDAD CATASTRAL MUNICIPAL (Edificio “Tobía”, calle Potosí entre calles Colón y Ayacucho, 1º Piso).
Es dado en la ciudad de La Paz, a los tres días del mes de septiembre de dos mil veinticinco.

Gobierno Autónomo Municipal de La Paz
EDICTO
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